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En el expediente que se menciona al margen, el 
Ministro Presidente de la Suprema Corte de Justici.a de la Nación dictó 
el acuerdo siguiente: 

"En la Ciudad de México, a veintiocho de octubre de 
dos mil veinticinco, se da cuenta al Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación con el oficio SGAJHMS/300/2025, el cual 
contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada en el presente 
asunto, registrado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Tribunal con el folio 019844. Conste. 

Ciudad de México, a veintiocho de octubre de dos 
veinticinco. 

Agréguese a los autos para que surta sus efectos 
legales el oficio de cuenta. Ahora bien, visto el oficio referido, del cual 
se advierte que el Tribunal Pleno, en sesión pública celebrada el día 
de hoy, resolvió el presente asunto conforme a los siguientes puntos 
resolutivos: "PRIMERO. Es WQC.fili.filll!L Y fundapa la_pr.e.sente 
dfl<;laratoria' gene.mi el~ inc,onstiJucion.alidad. -SEGUNDO. Se 
declara- la j n_const.itucionalidad del artículo ... 338 de la Ley de 
Coñéurso·s Mercantiles, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el doce de mayo del dos mil, la cual surtirá sus 
efectos generales a partir de la notificación de estos puntos 
resolutivos al Congreso de la Unión, en los términos precisados 
en el apartado VII de esta determinación. -TERCERO. Publiquese 
esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, así como en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta"; en 
consecuencia, con fundamento en el artículo 20, fracción XIV, de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 1, háganse del 
conocimiento dichos puntos al Congreso de la Unión, por conducto 
de las Cámaras de Diputados y Senadores, en la inteligencia de que 
la notificación del presente acuerdo a la autoridad emisora de las 
normas declaradas inconstitucionales conllevará la notificación de 
aquéllos, para efectos de lo precisado en el citado resolutivo 
"SEGUNDO". 

Notifíquese por lista electr,ónica, tomando en cuenta lo 
previsto en el artículo 34, párrafo segundo, del Acuerdo General 
Plenario 9/20202

, y por medio de oficio al Congreso de la Unión, por 
conducto de las Cámaras de Diputados y Senadores. 

1 Artículo 20. Son atribuciones del Presidente o Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación: 
XIV. Realizar todos los actos tendientes a dar trámite al procedimiento de declaratoria general 
de inconstitucionalidad a que se refiere la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 
107 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 
2 Artículo 34. [ ... ] 
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Lo proveyó y firma el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Ministro Hugo Aguilar Ortiz, quien actúa con el 
Secretario General de Acuerdos que da fe, licenciado Rafael Coello 
Cetina " 

Lo anterior para los efectos legales consiguientes y en vía 
de notificación del auto inserto. 

Reitero a usted mi atenta y distin@uida co 'deración. 

Las notificaciones realizadas por lista o por rotulón electrónicos visibles en el Portal de Internet 
de este Alto Tribunal , tendrán los mismos efectos que las llevadas a cabo mediante la publicación 
en los estrados de las listas y de los rotulones impresos 
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